RES. 3729/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006940, Ent. N° 5374/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, cuyo objeto es la “Contratación de una empresa de comunicación o agencia de publicidad para la sensibilización de la opinión pública en el consumo de frutas y verduras producidas en el Uruguay”; 
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales el 4/4/2018, Diario Oficial el 9/4/2018, “El Observador” el 5/4/2018 y en “El País” el 5/4/2018, así como las dos prórrogas establecidas: Oficial (14/5/2018), “El Observador” (11/5/2018), “El País” (11/5/2018) y de la Segunda Prórroga en Revista Contacto el 9/5/2018; 
2) que surge del Acta de Apertura de fecha 22 de junio de 2018, que se presentaron al llamado, las firmas: PHOENA S.A.,  MARKUM S.A.,  PROBAL S.A., FADITEL S.A. y MEDIA OFFICE S.A., LARSEN, LAUDRUP & LERBY LTDA. y PUNTO S.A.; 

3) que consta la aclaración  a  tres consultas; 
4) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora, de fecha 20 de agosto de 2018, de la cual surge que evaluadas las ofertas desde el punto de vista jurídico – formal, se constata que las ofertas cumplen con las especificaciones establecidas en el Pliego  que rigió el llamado, a excepción de “MARKUM S.A.”, por no cumplir con la cláusula 7, literal a) “Requisitos Previos a la Presentación de la Oferta”, habiendo constituido garantía de mantenimiento de oferta con una vigencia de hasta el 25 de octubre de 2018, estableciendo el Pliego que la misma, debe constituirse con una vigencia mínima de ciento veinte días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Asimismo, dicha firma no presentó el Anexo 2;

4.1) Analizadas las ofertas de “FADITEL S.A. y MEDIA OFFICE S.A.”, se observa que en la certificación de firmas de la Carta Intención de conformación de consorcio y en lo que refiere a la empresa MEDIA OFFICE S.A., difiere la fecha de la misma con la establecida en la certificación notarial, en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 del T.O.C.A.F. y por tratarse de un error evidente, dicha Comisión entiende  pertinente notificar a la referida empresa que dispone de un plazo de 48 horas para subsanar el error;  

5) que con fecha 21 de agosto de 2018, se confirió plazo de 48 horas, a “FADITEL S.A. y MEDIA OFFICE S.A.”, para subsanar error en certificación. Se agrega nota de la firma MEDIA OFFICE S.A., de fecha 23 de agosto de 2018, a la cual agregan certificado notarial;  
6) que conforme Acta de la Comisión Asesora, de fecha 27 de agosto de 2018, surge que MEDIA OFFICE S.A., subsanó en debida forma la observación que le fuera formulada. Se realizó evaluación de las ofertas que cumplieron las condiciones de admisibilidad establecidas en el Pliego que rigió el llamado, asignándoles el siguiente puntaje: PHOENA S.A.: 57,6; PROBAL S.A.: 70,7;  FADITEL S.A. y MEDIA OFFICE S.A.: 78,6; LARSEN, LAUDRUP & LERBY LTDA.: 67,6 y PUNTO S.A.: 69,5; 
7) que luce nota del Departamento de Adquisiciones, de fecha 30 de agosto de 2018, de la cual surgiere dar vista de las actuaciones;  

8) que del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19 de setiembre de 2018, surge que, de acuerdo a lo actuado, esa Comisión sugiere se dicte el acto administrativo con el resultado de la evaluación del sobre número 1, dejando constancia que una vez que el acto administrativo quede firme, se deberá disponer la apertura del sobre número 2 “Propuesta Económica”, indicando lugar, fecha y hora; 
9) que por Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 2 de octubre de 2018, se aprueba la evaluación del sobre número 1 con los resultados finales de los puntajes totales. Una vez culminada y habiendo quedado firme la primera etapa de apertura de sobre número 1, el Departamento de Adquisiciones coordinará la apertura del Sobre Nº 2;
10) que consta vista de las actuaciones conferida con fecha 3 de octubre de 2018;  

11) que luce Acta de Apertura del sobre Nº 2, de fecha 24 de octubre de 2018, en cuya oportunidad se abrieron los sobres de: PHOENA S.A., PROBAL S.A., FADITEL S.A. y MEDIA OFFICE S.A.,  LARSEN, LAUDRUP & LERBY LTDA. y PUNTO S.A.; 
12) que del Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 8 de noviembre de 2018, resulta que, conforme a las ofertas económicas presentadas y al estudio de las mismas, se estableció el siguiente cuadro, aconsejando adjudicar a las empresas con intención de consorciarse FADITEL S.A. y MEDIA OFFICE S.A.. Los puntajes otorgados fueron: FADITEL S.A. y MEDIA OFFICE S.A.. (98,600 Puntos); PROBAL S.A. (89,385 Puntos); PUNTO S.A. (88,208 Puntos); LARSEN, LAUDRUP Y LERBY LTDA. (87,644 Puntos) y PHOENA S.A. (76,328 Puntos);
13) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, adjudicando el objeto del llamado a FADITEL S.A. y MEDIA OFFICE S.A., por un total de  $ 55:997.719; 
14) que consta Documento de Afectación Nº 000001, de fecha 8/1/2018, con cargo al Inciso 24 Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 007 Ministerio de Economía y Finanzas, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Prog. 320, Obj. Gas. 221, por un total nominal de $ 15:500.000; Estado del Documento: Verificado y no confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 siguientes del T.O.C.A.F.; 
2) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los artículos 49 y siguientes del Decreto Nº  500/991, respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del monto de $ 55:997.719, a favor de FADITEL S.A. y MEDIA OFFICE S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010). 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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